
            Caracas, viernes 26 de julio de 2019 Número 41.681AÑO CXLVI  -  MES X

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.926, mediante el cual se nombra al ciudadano 

José Adelino Ornelas Ferreira, como Secretario General 
del Consejo de Defensa de la Nación.

Decreto N° 3.927, mediante el cual se nombra al ciudadano 
Jesús Rafael Salazar Velásquez, como Director General 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria (CESPPA), en calidad de Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

SAREN
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 

Khalu Gregoria Carolina Pizani de Rámirez, como 
Registradora (Titular), del Registro Público del Municipio 
Hatillo del estado Miranda. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se corrige por error material 
la Resolución DM Nro. 180, de fecha 04 julio de 2019, 
donde se designa a la ciudadana María Teresa Dos 
Ramos Sánchez, como Directora General (E), adscrita a 
la Dirección General del Despacho del Viceministro para 
Temas Multilaterales, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se nombra al ciudadano General 
de Brigada Alfredo Alejandro García Parra, como Director 
del Hospital Militar “Doctor Vicente Salías Sanoja”, 
adscrito a la Dirección General de Salud del Despacho 
de la Viceministra de Servicios, Personal y Logística, de 
este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Yurani Godoy Izarra, como Vicepresidenta (E) de la 
Fundación Instituto de Estudios Avanzados (IDEA), ente 
adscrito a este Ministerio.

Resoluciones mediante las cuales se otorga el beneficio de 
Jubilación Especial, a las ciudadanas y al ciudadano que 
en ellas se mencionan.

Acta Constitutiva Estatutaria de la Empresa Corporación 
Socialista de las Telecomunicaciones y Servicios 
Postales, C.A.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN

Resolución mediante la cual se crea el Comité de 
Licitaciones para la enajenación de los bienes públicos 
pertenecientes a este Ministerio, que no sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, así como los que 
hubiesen sido desincorporados por obsolescencia o 
deterioro, integrado por las ciudadanas y ciudadanos que 
en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se otorga a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan, la Condecoración 
“Orden al Mérito en el Trabajo”, en las Clases que en ella 
se especifican.-(Se reimprime por error material).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Juan 
Carlos Infante Alvarado, como Consultor Jurídico, de este 
Ministerio.

SUNACOOP
Providencia mediante la cual se establece las condiciones 

y requisitos para el otorgamiento de la certificación de 
cumplimiento a las Asociaciones Cooperativas.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

Resoluciones mediante las cuales se nombran a la ciudadana 
y al ciudadano que en ellas se mencionan, para ocupar 
los cargos que en ellas se especifican, de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Constitucional

“Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia que interpreta el sentido y alcance del 
Artículo 95 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y establece la interpretación 
constitucionalizante de los Artículos 387, numerales 1 y 
7 y 426, numeral 5 de la Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras”.

Dirección Ejecutiva de la Magistratura
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 

Franmi Rafael Calles Herrera, como Jefe de la División 
de Servicios Judiciales de la Dirección Administrativa 
Regional del estado Cojedes, en calidad de Encargado, 
de este Organismo.

MINISTERIO PÚBLICO
Resoluciones mediante las cuales se trasladan a las 

ciudadanas que en ellas se mencionan a las Fiscalías 
que en ellas se especifican, de este Organismo.



447.170           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Viernes 26 de julio de 2019

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto 3.926 Pág. 1

Decreto N° 3.926   26 de julio de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 36 y el numeral 3 del artículo 40 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Seguridad de la 
Nación. 

DECRETO 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano JOSÉ ADELINO ORNELAS 
FERREIRA, titular de la cedula de identidad N° V-7.087.964, 
como SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE DEFENSA 
DE LA NACIÓN, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de julio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Decreto 3.926 Pág. 2

Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de julio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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Decreto N° 3.927 26 de julio de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo
dispuesto en los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 6 del artículo
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, de acuerdo a lo
preceptuado con el artículo 5 del Decreto de creación del
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria, 
(CESPPA).

DECRETO 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano JESÚS RAFAEL SALAZAR 
VELÁSQUEZ, titular de la cédula de identidad         
N° V-5.910.545, como DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA 
PATRIA (CESPPA), en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación del referido ciudadano. 
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Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiséis día del mes de julio de dos mil
diecinueve Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Decreto N° 3.927                            26 de julio de 2019 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 6 del artículo 
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, de acuerdo a lo 
preceptuado con el artículo 5 del Decreto de creación del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria, 
(CESPPA). 
 

DECRETO

Artículo 1º. Nombro al ciudadano JESÚS RAFAEL SALAZAR
VELÁSQUEZ, titular de la cédula de identidad
N° V-5.910.545, como DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO
ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA 
PATRIA (CESPPA), en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de
Gobierno, la juramentación del referido ciudadano.
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Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.
 
Dado en Caracas, a los veintiséis día del mes de julio de dos mil 
diecinueve Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE
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FREDDY CLARET BRITO MAESTRE
MINISTRO

Decreto N° 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta 
Oficial de la  República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE
MINISTRO

Decreto N° 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta 
Oficial de la  República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019

26 JUL. 2019

26 JUL. 2019
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